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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia informando que obra a folios solicitud de sucesión procesal por la 

parte actora. Sírvase Proveer.  

 

Veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ORDINARIO LABORAL No. 11001 3105 033 2022 00 00617 00 

DEMANDANTES 

María del Carmen Rodríguez Martínez C.C. No. 46.353.347 

Sandra Milena Holguín Rodríguez C.C. No. 52.908.330 

John Fredy Holguín Rodríguez C.C. No. 79.969.765 

DEMANDADA Hernando Serrano Casilimas C.C. No. 17.046.672 

ASUNTO Contrato de trabajo – Culpa patronal 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la apoderada 

de la parte actora allega como sustento de su solicitud el certificado de vigencia 

de la cédula de ciudadanía del demandado HERNANO SERRANO CASILIMAS que 

refiere “CANCELADA POR MUERTE”, en consecuencia, solicita se requiera a la 

apoderada de la pasiva a efecto de que informe al despacho los nombres de los 

sucesores procesales de su representado (QEPD) y allegue la documentación de 

ley para proceder con la respectiva sucesión procesal. 

 

Así las cosas, se resuelve:  

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la certificación allegada por la parte actora, 

para los efectos procesales pertinentes. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la abogada SANDRA MILENA CORTÉS RAMÍREZ como 

apoderada judicial del demandado HERNANDO SERRANO CASILIMAS (QEPD), a 

efecto de que allegue al despacho Registro Civil de Defunción de su representado, 

así como los nombres de los sucesores procesales y la documentación de ley para 

proceder con la respectiva sucesión procesal, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 68 del CGP. 

 

TERCERO: VINCULAR al presente trámite a los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor 

HERNANDO SERRANO CASILIMAS (QEPD), conforme a lo establecido en el artículo 

68 del CGP. 

 

CUARTO: Por secretaría realícese la PUBLICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de los HEREDEROS INDETERMINADOS del 

señor HERNANDO SERRANO CASILIMAS (QEPD), en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, de conformidad con el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con 

el artículo 10 de la ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO: Vencido el término de que trata el inciso 6º del artículo 108 del CGP, 

procédase por Secretaría a DESÍGNAR CURADOR AD LITEM asignado por el sistema 

judicial, conforme los parámetros establecidos en el numeral 7º del artículo 48 del 

Código General del Proceso, a efecto de que represente los intereses de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS del señor HERNANDO SERRANO CASILIMAS (QEPD). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 22 DE MAYO DE 2024.  
 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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